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DE LA PROTCIÁ. DE LEON 
A D V E R T E N C I A . O F I C I A L . 

L l e g ó que los señores Alcaldes 7 Secretarios re-
dban los números del BOLETÍN que corréspondan al 
distr i to , ,dispondrán que se Ü|e un ejemplar en el 
•itio de costumbre donde permanecerá hasta el re-
eibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para su encua
d e m a c i ó n que deberá verificarse cada ano. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , MIÉRCOLES Y V I E R N E S . 

Se suscribe en la Imprenta de. la Diputación provincial á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al a ñ o , 

pagadas al solicitar la suscricion. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridttdeu, escepto las 
qpe sean á instancia de parte tío pobre; se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismes: lo de interés particular previo el pago, dé 
20 cént imos de peseta, por cada linca de inserción. 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gaceta del dia 1S de Setiembre.) . 

'• \ '•• .- PRESIDENCIA 

DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

. gros, color trigueño, viste de pafio 
del paie y calza Borceguiés en buen 
uso. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad-en su im
portante salud. 

G O B I E R N O p B ^ P E Ó T I N Ó I t . , - . . . 

' ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núm. 30. 
Habiéndose fugado de la cárcel 

de Villondo el preso Victoriano Fer
nandez Iglesias; encargo d ios se
ñores Alcaldes, Guardia civil, Agen
tes do Seguridad y demás depen
dientes de mi autoridad procedan á 
su busca y captura, y caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición. 

León 16 de' Setiembre do 1887. 
Rt Oobornador, 

Ricardo Garda. 

SoSas: estatura baja, edad 30 
años, pelo negro, ojos pardos, color 
bueno, cara redonda, viste ropa de 
paño de Astudillo, la chaqueta r i 
beteada con paño negro, boina en -
carnada y en mal uso, faja morada. 

Circular.—Núm. 31. 

Habiéndose fugado de la casa pa
terna el joven Victoriano García; 
ordeno á los Sres. Alcaldes, Guardia 
civil, Agentes de Seguridad y de
más dependientes de mi autoridad 
procedan i su busca y captura, y 
caso de ser habido le pongan á mi 
disposición. 

León 17 de Setiembre de 1887. 
E l Gobernador, 

Rlcanfo García. 

Señas: de 10 años de edad, esta
tura baja y cara redonda, ojos ne-

s e c c i o N m FOMENTO. 

SStaag. 

D. EICAKDO GARCIA MARTINEZ, 
. GOBEUNADOU : CIVIL- DE- ESTA PRO-

., VÍSCIA. . : , ; „•.. 

Hago saber: que por D. Luciano 
de Jacomel, vecino de León, resi
dente en idem, calle de Serradores, 
núm. 5, se ha presentado en la Seo 
cion de Fomento de este Gobierno 
de provincia en el dia 12 del me¿ de 
la fecha á las unce y media de su 
mañana una solicitud do registro 
pidiendo 18 pertenencias de la mina 
de tierras auríferas llamada Jirener 
núm. 1, sita eñ término común y 
viñedos del pueblo de Llamas y 
Santalavilla, Ayuntamiento de Be-
nuza, sitio nombrado muelle barba, 
y linda á todos vientos con terrenos 
comunes; hace lu designación de las 
citadas 18 pertenencias en la forma 
siguiente: 

3o tendrá por punto de partida el 
pozo más al N . de los tres que hay 
en el rio Cabrera que fué punto de 
partida de la mina Sarda Croise nú
mero 4, del cual pozo se medirán 
150 metros al N . 35 grados E . , 50 
metros al S. 35 grados O., 150 me
tros al E. 35 grados 8. y 150 metros 
al O. 35 grados N . , y sacándolas 
perpendiculares quedará cerrado en 
esta forma el perímetro de las 18 
hectáreas solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiqne realizado el 
depósito prevenido por la ley, he ad
mitido definitivamente por decre
to de este dia la presento solicitud, 
sin perjuicio de tercero; lo que se 

anuncia por medio del presente pa
ra que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley dé mi
nería vigente. 

León 13 de Setiembre de 1887: 
lllcardo Garda. 

Habiendo presentado D. Gregorio I 
Gutiérrez, como apoderado de don j 
Aureliano Jaufret y Olalde, regís- j 
trador de la mina de hierro nombra- . 
da Alfonso, el papel de reintegro de 
pagos al Estado de 18 pertenencias , 
demarcadas, con más el del título 
en que ha de expedirse la propiedad 
de la misma, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 36 do la ley de 
minas reformado en 24 de Marzo de 
1868; se aprueba este expediente, j 
pnblíquese en el BOLETÍN OFICIAL y i 
trascurridos los 30 dias que señala 
el siguiente, dése cuenta. 

Lo que lio dispuesto se inserte eu 
este periódico oficial para conoci
miento del público. 

León 14 de Setiembre de 1887. 
E l Ooliornatlor, 

Ricardo Garda. 

COMISION PROVINCIAL. 

CotUiiit/enie provincial. 

Circular. 

Se están despachando los apre
mios por débitos del Contingente 
provincial hastii fin del primer se
mestre do 1886 i 87 y los proceden
tes del segundo ó sea de Enero á Ju 
nio del 87, quedan aplazados por 15 
dias á contar desde que aparezca 
esta circular eu el BOLETÍN OFICIAL. 

Lb que por acuerdo de la Comi
sión provincial so hace saber i los 
Ayuntamientos interesados por si 
quieren evitar los perjuicios consi
guientes. 

León y Setiembre 13 de 1887.— 
El Vicepresidente, Fidel G. Tegéri-
na.—P. A. de laC. P.: el Secreta
rio, P. I., Leandro Rodríguez. . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGACION DE HACIENDA 
DE LA PHOVIXOIA DE LEON. 

Circular. 

Por virtud de lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de Julio último, y 
lo dispuesto en el art. 8." de la ley 
de presupuestos delEstado, fecha 29 
de Junio último, todos los Ayunta
mientos que comprendo la relación 
que á continuación se expresa, tie
nen la obligación de satisfacer de ios 
recargos municipales, las atencio
nes de las Inspecciones de 1." ense
ñanza, de las Escuelas normales y 
dé los Institutos incorporados por 
consecuencia de haber pasado éstos 
A depender del Estado. Las cantida
des que á cada Ayuntamiento cor
responden, las retendrán los recau
dadores para que éstos á. su vez las 
ingresen en esta Tesorería de Ha
cienda por conducto do la Sucursal 
del Banco de España, recibiendo d i 
chas corporaciones la carta de pago 
para la presentación eu su dia á la 
Excma. Diputación provincial. 

Todos aquellos Ayuntamientos 
que no hayan recordado en los re
partimientos de Territorial cantidad 
alguna, satisfarán en esta Adminis
tración la cantidad que á cada uno 
corresponde por dicha obligaciou, 
según consta de la relación que á 
coutinuacion se iiisortii. M 



S E C C I O N DÉ F O M E N T O . 

M O N T E S . 
Por Real orden de 26 de Agosto último, ha sido aprobado el plan general de aprovechamientos forestales que ha de regir para lab montes públicos de esta provincia ddiante el aSo forestal de11887 i. 88, eli cual 

empezará á contarso desde 1 ' de Octubre próximo cnyos aprovéchamenos son los mismos quo aparecen en los estados que se insertan a continuación y deberán efectuarse en completa observancia de las condiciones qu* 

co-mpr^den los p ^ s ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ¡ ¡ ^ X ^ dentro de las referidas condiciones, me releva de interesar el celo de las autoridades encaradas de su cumplimiento, sin que por esto 
nuiuntuau ui, w ujincuiuuuia 4 i u * ^ ^ , n„atnei.n n] Aan„^n:^ .\ m\ nnt̂ riAnA nnn m» PP fa fn miA nnlinmn v napa nnftnoconfiientanBftdeDPmciDloámnflrun disfrute BlU me considere escusado de llamar la ateucion-de las misínas para qus no omitan bajo ningún pretesto el denunciar á mi autoridad cualquier falta que notaren y parque no ^ ^ ^ . ^ ^ ^ ^ 1 ^ : ^ ^ . 

que proceda la exhibición de la licencia que para ello expida el distrito forestal, siempre que hayajtenido lugai'el ingreso deHO porJUJO quepénala la ley de 11 deJuho^l^ST^reglamento de 18 de Enero de 1878 y de-
más disposiciones vigentes; y prevenirles que este Gobierno será inexorable con los delincuentes y esta dispuesto á castigar con el 

Lo que he dispuespuesto hacer público por este BOLETÍN OFICIAL para los efectos consiguientes. León 1. de Setiembre 1887; 
mayor rigor los abusos ó faltas que se denuncien. 

PROVINCIA DE LEON. 

E l Gobernador. 
. I^If ardo Gnrcla. 

Pj AS BE APROVECHAMIENTOS itarn el««« fomtdfr 188' 4 1888 rehluo « ht nmtis pittkot. inrhUloi n d üdtihja, formado con arregh A lo dispu-esloeii el Real ionio de 22 de Enero de 1868 y tmfwmt eo» h % * ^ 
Mayo de 1863.' 

AYUNTAMIENTOS. 

Benavides 
Carrizo 
Castrillo los Polvazares. 

i FBOmjCTOS LEÑOSOS. 

PUEBLOS A (JUE PERTENECEN LOS MONTES. 

Quintana del Valle 
Carrizo y su barrio Villanueva.. 
Santa Catalina 

¡Molina Perrera 
Piedras-Albas 
[Lucillo. 

Lucillo. 

Magaz. 

Villalibre 
La Chana 
Pobladura de la Sierra. 
Busnadiego 
Filiel 

Otero de Escarpizo. 
Brazuelo 
Llamas de la Rivera 
Brazuelo 

Luyego 
Benamarias 
Magaz 
Vega de Magaz.. 

\Porqiiero 
/Banidodes 
IZacos. 
Brimeda 
Brazuelo 
Quintanilla de Sollamas 
jPradorrey 
¿El Ganso 
Abano, Castro y La Veguellina. 
¡Quintana del Castillo 

Quintana del Castillo... JKiofrío 
jOliegoa 

. IVillanueva 

R. C. 
Roble 

Roble 
idem 
ídem 
idem 

Chopo 
'dem 

MotTS. 
Cli-

Vicos. 

Roble 

n 
idem 

Ta. 
EacioD 

70 

mage. 

40 

00 

60 
100 
100 

80 

30 

45 

45 

90 
1130 
120 

1400 
670 
610 
670 
120 

1200 
220 
900 
010 
230 
270 
540 

3100 
2500 
550 
270 
820 
670 
4&0 
100 

2500 
900 
740 
450 
400 

PASTOS. 

£sj)eciY<te ¡janado y ttimero «fe ca&uaa 

400 
300 
340 
500 
160 
500 
300 
140 
2S0 
100 
200 
200 
260 
240 
240 
200 
300 
260 
240 
400 
160 
200 
200 
500 
400 
200 
180 
280 

40 
80 

200 
60 

)50 
40 

100 
80 
45 

¿ 

110 
•85 
100 
140 

100 
150 
100 
100 
100 

C6--
bailar, 
mular 

Epoca 
en que ba de 
veriScarBs 

el aprovecba-
miento. 

Todo el año 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem' 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

Ta-

aaeion 
de los 

pastos 

585 
745 
510 
915 
344 
615 
305 
185' 
590 
235 
45-
422 
444 
358 
575 
454 
600 
690 
278 
500 
320 
310 
270 
925 
932 
562 
461 
684 

Espeeie. 

Can-
Udád. 

60 
40 

100 
60 
60 
60 
40 
60 

100 

60 
100 
60 
40 

100 

80 

Ta-

Gacion 
Can. 

tí'dad'. 

60 
280 
40 

140 
100 
100 

60 
100 
130 
200 
200 
200 
200 
200 
200 
40 

140 
100 
100 
100 
300 
200 
100 
100 
200 

Ta

sación 

140 
20 
70 
50 
50 

30 
50 
65 

100 
100 
100 
100 
100 
100 
20 
70 
50 
50 
50 

150 
100 
50 
50 

100 

Ra-

aúrnaa 

de la 

ta-

saeioo 

í'titit. 

645 
885 
575 

1100 
444 
ffi 
360 
240 
690 
305 
589, 
57á 
544 
458 
175 
599 
775 

715 
370 
42Q 
365 

1170 
1172 
657 
016 
804 
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PROBUCTOS LEiSOaOS 

Maderas, Leñas . 

PASTOS 

Eípteie de ganado y niimtro de cabezas 

BROZAS RAMON. 
saman 

ds 103 Época 
que ha de 

verificarse 
el aprovecha 

miento 

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS A QUE PERTENECEN LOS MONLES. Ca 
bailar 
mulítr Especie ttdad. Rapecie 

picoa. 
asnaV. Cerda Entera Ptaets. Peseta Pmis Esiers Peséis Pésela Lanar Cabria Ptstit tteeta 

V illa rme riel 
Quibtana del Castillo.. - .¡Perreras y Morriondo 

¡San Feliz y Escuredo 
Priaranza lade Valduernajp^"^za 
Lucillo .iBoisan 
Priaranzade la Valduerna|QuÍQtanilIa de Somoza 

Viforcos 
La Malueuga 
Rabanal viejo 
Prada de la Sierra 

Rabanal del Camino.... .ÍAndiñuela 
Poncebadon 
Rabanal del Camino 
Manjarin 
Argaüoso 

Í
Los Barrios de Nistoso 
ücedo 
Mo D te a I egre y la' Sil va 

San Justo de la Vega... [Nístal de la Vega 
f Santa Colomba de Somoza 
iTabladillo 
(Villar de Ciervos 

Sta, Colomba de Somoza | » ^ a r i n a 
iMurias de Pedredo 
[Tarienzo 
(Valdemanzanas 

Santiago Millae ¡Santiago Millas 
Cunas 
QuintantUa da Yuso 

Todo el aflo 
ídem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idetn 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
ídem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
ídem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 
idem 

40 30 
100 75 1363 

1293 
870 

1015 
535 

1090 
675 
604 
330 
760 
805 
713 
595 
637 
520 

1302 
789 
905 
548 
360 
345 
525 
305 
230 
335 

Víllarino, 
Pozos, 
Manzaneda 

Ttnchas..'. (Valdavída, 
. jVillar del Monte 
(Corporales 

. [La Cuesta, 
¡Trnchillas, 

; ¡Truchas 
Tiircia Palázuelo y Gavilanes 
Val da San Lorenzo Val de San Román 
Santiago Millas Valdespino 

- . . íCastrillo 
IQúintana de Fon 

Villamejil Sueros.... 
iVillamejil y Cogorderos 

.' [Revil la . . . . ; 
; Villarejo |Estebanezyla Calzada 

- iMoral 
Villares de Orvigo IVillares de Orvigo 

' • . '• • (Saiítibañezy Val de iglesias 

1000 
369 
532 
684 
565 
727 
545 
555 

1014 
798 


